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| REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PREDIAL 

: TILORAN S.A. EN LIQUIDACION.------=------- 

: CUANTIA: INDETERMINADA.---aanmocicooca 

7 “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

6 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veinte (20) 
7 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce, ante mí, 
8 
Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario . 

9 l 

- Quinto del Cantón, comparece: El señor don CHRISTIAN 
10 

BJERRE AVILÉS, quien declara ser danés, entendido en el 
11 o 

idioma castellano, divorciado, ejecutivo, su calidad de . 
12 : o 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Compañía PREDIAL TILORAN S.A.-EN LIQUIDACION, calidad: 
14 2 | | 

que legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para 
15 ] 

que sea agregado a la presente, el mismo que declara que su 
16 

nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y que 
17 

continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para 
18 | l | 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, a quien de conocer 
20. e | 

doy fe, por haberme presentado sus documentos de 
21 

. 

identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad y 
29 * 

bien instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura 
23 

pública de REACTIVACION, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta siguiente: “SEÑOR - NOTARIO: Sirvase 25 

autorizar una Escritura Pública en la cual conste la 
26 

Reactivación de Compañía, de conformidad con las siguientes 
27 : 

- cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

celehraciáón de la nresente escritura el señnr OChrieotian Riarre
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26 

27 

28 

Avilés, en su calidad de Gerente General. y como tal 

representante legal de la Compañía PREDIAL TILORAN S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, según consta del” nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante.- Ss E GUNODA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía Anónima PREDIAL TILORAN 

S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto. 

Bobadilla Bodero, el diecinueve de Noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón de Guayaquil el dos de Marzo de mil novecientos 

noventa y tres, con un capital social de dos millones de 

-“Ssucres; B) Mediante escritura pública otorgada el veintinueve 

de Abril de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Público Segundo del Cantón Quevedo, Abogado Carlos Alfredo 

Jiménez Torres, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el quince de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, se reactivó la Compañía PREDIAL TILORAN S.A., y 

aumentó su capital social a Cinco millones de sucres; C) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el treinta de Diciembre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el nueve de Noviembre del año dos mil cuatro, se 

realizó la conversión del capital de Predial Tilorán S.A., se 

aumentó. el capital social de la Compañía a Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, y se fijó su capital . 

“autorizado; D) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintisiete de Octubre del año dos 

- mil catorce resolvió por unanimidad: Uno) Reactivar la compañía



  

PREDIAL TILORAN S.A. EN. LIQUIDACIÓN en virtud de que 

fuere disuelta mediante Resolución SC-INC-DNASD-SD- 

  

l catorce-cero cero cero mil ciento sesenta y cinco del 

Cesário.L. Condo Ch. 4 

  

ABOGADO veintisiete de Febrero del año dos mil catorce,. inscrita en el 

NOTARIO 5to. "5 : . ., as 
Guayaquil Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintidós de Mayo 

TT 6 del dos mil catorce; por incumplimiento de las disposiciones 

7 constantes en el artículo. veinte de la" Ley de Compañías.- 

$ Dos) Autorizar al señor Christian Bjerre Avilés, Gerente : 

? General y Representante Legal de la Compañía para que de 

10. cumplimiento a lo acordado. en dicha junta de Accionistas.- 

2 TE RCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. - Con estos 

2. antecedentes, el señor Christian Bjerre Avilés, en su calidad 

8 de Gerente General y. representante legal de la Compañía 

A PREDIAL . TILORAN S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

15 - autorizada ' por la Junta General Universal Extraordinaria de 

16 - Accionistas celebrada el veintisiete de Octubre del año. dos 

17 mil catorce, declara que en virtud del presente instrumento 

LE queda: Uno.- reactivada la Compañía Predial Tilorán S.A. EN 

DL LIQUIDACIÓN por haber cumplido con sus obligaciones pára 

2 la Superintendencia de Compañías.- CUARTA: 

an Declaración Juramentada.- El señor Christian, Bjerre Avilés, . 

= en su calidad de Gerente General y como tal representante. 

2 legal de Compañia Predial Tilorán S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

A declara que su representada queda reactivada conforme la 

i 2 Ley en virtud de haber cumplido con toda las obligaciones 

2 vencidas. que su representada | mantenía con la. 

21 Superintendencia de Compañías.- Sirvase usted Señor 

28 
Notario, insertar todo lo de estilo; que: considere pertinente



  

para la completa validez de esta escritura.- (Firmado) María 

        
     

2 Giler Echeverría, ABOGADA MARIA GILER ECHEVERRIA, 

3 Registro número cinco mil ochocientos ochenta y tres-Colegio 

1 de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES: 

COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 

6 a | 
correspondientes.- El presente contrato se encuentra exento . 

de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

8 a : . 
Tres, del veintidós de agosto de. mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y 

10 . o . o o 
ocho, de agosto veintinueve de mil novecientos setenta y. 

11 ] DN E 
. cinco.- Por tanto, el señor otorgante, se ratificó en el 

- contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leido yo, el: 

13 . o o . ] 
o Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

14 o o o 
otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y ' 

15 | 
NS conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

16 

.Y7 

18 

19 

20 
, GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

21 
CIA. PREDIAL TILORAN S.A. “EN LIQUIDACIO 

- CL 4 09-03821734.- 

R.U.C. 4 0991255893001.-=' 

  

26... le 

27 | 
| AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PREDIAL TILORAN S.A. “EN 

_ HIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de octubre del año 
dos mil catorce, siendo las nueve horas, en el local social de la compañía, 

ubicado en la ciudadela Urdenor, manzana 245 solar 24, comparecen a 

- Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, el señor Christian 
Bjerre Avilés, por sus propios derechos propietario de diecinueve mil 
novecientas doce (19912) acciones y la señorita Stefany Bjerre Real, 
propietaria de ochenta y ocho (88) acciones.  Todas.las acciones son 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de' dólar cada una. Por 
encontrarse presente los accionistas que representan la totalidad del capital 
social pagado de la compañía, manifiestan su voluntad de constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
Predial Tilorán S. A. “En Liquidación” con el objeto de conocer y resolver 
sobre los siguientes puntos del Orden del Día: 1) Conocer y resolver 

- sobre la Reactivación de la Compañía debido a que ha sido disuelta por la 
- Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC-INC-DNASD- 

SD-14-0001165 del 27 de Febrero del 2014, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Mayo del 2014; y 2) Varios. 
Preside la sesión la señorita Stefany Bjerre Real, y actúa como Secretario 
el señor Christian Bjerre Avilés, en su calidad de Gerente General de la 
compañía. La señorita Presidente solicita al señor Secretario verifique 
si en realidad se encuentra representada la totalidad del capital social para 
declarar instalada la junta, lo que es confirmado, y es por ello que procede 

- a declararla legalmente instalada, solicitando a los accionistas “su: 
pronunciamiento sobre los asuntos motivos de esta reunión.- ' El 
Secretario procede a dar a conocer a la Junta que la compañía fue 
declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías debido a la falta 
de cumplimiento a las obligaciones que señala el artículo 20 de la Ley de 
Compañías por dos años consecutivos. Una vez que la compañía se ha 
puesto al día en sus obligaciones conforme lo establece el artículo 20 de la 

- Ley de Compañías ya señalado se va a proceder con la Reactivación de la 
“misma para que siga operando de manera regular de acuerdo a lo que 
establece el artículo 374 de la Ley de Compañías. Luego de las 
deliberaciones del caso y de las consideraciones manifestadas por la 

. Presidente, la Junta de Accionistas de la compañía por unanimidad 
- resuelve: 1) Reactivar 1Y Compañía PREDIAL TILORAN S.A. EN 
LIQUIDACIÓN; y; 2) Autorizar al representante legal de la compañía a 
suscribir la escritura de Reactivación respectiva y proceder con -su 

 



  

respectiva iiscripción en el Registro Mercantil. ' No habiendo otro 
asunto que tratar, la señorita Presidente de la sesión declara concluida la - 

misma, no sin antes conceder un receso para la redacción: de la presente 
acta, la cual luego de haber sido leída es aprobada en todos 'sús términos y 
sin modificaciones, para constancia de lo cual firman todos los presentes. 

   Stefany Bj 
Presidente de la Sesión ' 
Accionista - o Accionista 
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Guayaquil, Octubre 4 del 2010 

    
   

  

Compañía PREDIAL TILORAN | 5, A, e en. su sesión celebrada e dle 1 
reelegirlo como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo- ¿de cip 
las atribuciones y facultades coristántes eñ Articulo Vigésimo Sexto « 
de la Compañía, entre las que se contempla la representáción legal, Judicial Y 
extrajudicial de la compañiía en forma individual. 

Sus atribuciones se engue: tran claramonis" determinadas. eb las escriturá de constitución de 
la compañía, otorgada Suayaquil, Ab. Alborío 
Bobadilla Bodero; €l 19-di y el egistro. Mercantil del 
mismo Cantón, el 2-de: 

    
   
   

   

; Atentamente, 
7 

O 
Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo. de GERENTE GENERAL.- - Guayaquil, Octubre 4 del 2010.- Declaro ser 
de nacionalidad panes con. 7 1, 0903821734.+ 

CE best sar Ji Bb 
| e STIAN os Bonnie AUT AVILES 

Gerente General 

 



  

- :: NUMERODE REPERTORIO: 53.805 
" FECHA DE REPERTORIO: 25/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:57 : 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que. con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía | 
PREDIAL TILORAN $S,A., a favor de CHRISTIAN BJERRE . 
AVILES, a foja 114.548, Registro Mercantil número 20.502, : 

ORDEN: 5380% 

O 

  

  

      

     

DEL CANTON GUAYAQUIL . 
DELEGADA 

    AB. Cesario L. Condo Chiriboga 
Nolario So. del Caniór: . 

Guayaquit 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

. de a SOCIEDADES : «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: . 0991255893001 Ñ 

RAZON SOCIAL: PREDIAL TILORAN S.A. « 

NOMBRE COMERCIAL: PREDIAL TILORAN $. A. o 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: - - BJERRE AVILES CHRISTIAN 

- CONTADOR: . — ALVARADO GARVAJAL JOSE ANTONIO o 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: —. 02/03/1993 FEC. CONSTITUCION: A 02/03/1993 

_ FEC.INSGRIPCION: 14/04/1993 ] FECHA DE ACTUALIZACIÓN: —. 02/02/2012 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR Calle: AV. , T, MARENGO Número: 
SOLAR 24 Manzana: 245 Referencia ubicación: JUNTO A NAPA NORTH AMERICAN Celular, 092423321 . 

DoMiciLlo ESPECIAL: 

- — “OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

2 ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

11 ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA Ñ 

1 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE , 

* DEGLARAGIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : del 001 al 002 ' ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS : CERRADOS: q 

        
    

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

: SOCIEDADES 
0 > : «Je hace bien al país! : 
NUMERO RUC: 0991255893001 

RAZON SOCIAL: PREDIAL TILORAN $.A.. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/03/1903 

NOMBRE COMERCIAL: PREDIAL TILORAN-S. A : FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ÓN 0% 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR Calle: AV. J. T. MARENGO Número: SOLAR 
24 Referencia: JUNTO A NAPA NORTH AMERICAN Manzana: 245 Celular: 089423321 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002. ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 08/00/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — NAPA : FEC, CIERRE: — 08/09/2010 . 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

— VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantén: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR DOS Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO + 
Número: SOLAR 24 Manzana: 245-E Telefono Trabajo: 042875973 Telefono Trabajo: 042380718 

  

     
      

   

s igual 3 5 originales” 0 201 4. 

2 Adrian Cspeda ermud 

- DELEGADO REL RAS 
SERVICIO DIE RENTAS ITERNAS 

Md AS 
   

    

Ry.o-    AB. Cesaito L. Condo Chitiboga 
Notario 5to. del Cantón    
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se otorgó ante mí, 

CERTIFICADA, que 
Guayaquil, veinte de noviembre d 

    

     

   

  
  

8: Que esta xeroxcopis 
. 

  

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario Sto, del Cantón 

A cuévaquil E     

  

es igua sdwriginale ) 0 NOV 014 1 | 

  

  

en fé de ello [confiero esth       

   

   

sello y firmo ep. seis fojas 

1 dos mil cator 

AB, Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantón 
Guavaauil 

PRIMERA 

tiles xerox.- 

   

COPIA 

  

rr 
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La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA CUARTA 

NOTARIA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las facultades legales de 
CUARTA 4ue se encuentra investida, DA FE, de que se ha tomado nota al 

"DEL CANTON MONGEn de la matriz de fecha 20 de Noviembre del 2014, de la 
A Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.15.0000012, del 7 de Enero 2015, 
1 i dictada por la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 
Se Compañías y Valores Subdirección de Disolución, Abogada Carlota 

Ab. Solange Camacho Coello, de que ha sido aprobada la Reactivación de la 
Bobadilla Henri ompañía PREDIAL TILORAN S.A. “En liquidación”, conforme a lo 

NOTAR Adispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías 

Guayaquil, 15 de Enero del 2015 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ > 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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   — GUAYAQUIL 4 

  

7 NOTARIA 04



   
  

   

  

Enero del año dos mil 7D 

Ab. Cosaño L. Cono Chitiboga. 
Notario Slo, del Canión 

Sun cad



N P 
¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

) 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 2.472 

FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2013- AN 
HORA DE REPERTORIO: 14:38 A | 

— a 

  ( : . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del N 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: tl 

1.- Con fecha dieciséis de Enero del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCV.INC.DNASD.SD.15.0000012, 
dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 7 de enero del 2015, queda inscrita/la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: PREDIAL TILORAN S.A., de 
fojas 4.264 a 4.282, Registro Mercantil número 194, 2.- Se efectuaron 

l anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

E
 

ORDEN: 2472 

la 
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Nx Guayaquil, 20 de enero de 2015 
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